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SUPERINTENDENCIA DU COMPAÑIAS Sy 
« 
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RESOLUCION No. 92-2-2-1- 0000842 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

O o CONSIDERANDO: 

QUE el 10 he octubre/de 1994) se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero / del Cantón Guayaquil, 
aboyado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 
aumentu de capital y reforma de estatutos de la Compañla 
MEFCANTIL SACOSPLAST CIA.LTDA; F 

/ 
QUÉ el señor Masayoshi  Ozeki/, en su calidad de 

Presidente de la compañia, con e patrocinio de la 
ab":gada Zully  Simmonds Portugal ha solicitado la 
aprobz.«:ióén de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecís ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca, mediante Resolución No. 062 de marzo 27 de 
1987, autoriza al señor Kanji Furuki Iwamura, de 

nacionalidad japonesa, para que ¡invierta en el aumento 
de capital de la Compañta; / 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 91-698-IL de 
noviembre 7 de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-92-112 del 23 de abril de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUETLVE : 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR;  a)/ el aumento d 
civvital de la Compañia MERCANTIL SACOSPLAST CIA.LTDAS 
p2x DC: MILLONES DE SUCRES dividido en dos / mil partici- 
pes:iones de mil sucres cada una; y. bjyYla reforma de 
estatizos, de conformidad con los términos constantes en 

la certerida escritura. )  
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ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación _ 

! deberá entregarse a este Despacho.. 
Moran 

ARTICULO TERCERO / DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón: Guayaquid, ¿tome nota al 

( ec margen de la matriz de la escritura pública que se 
áprueba, del contenido , de ,, la ¡presente Resolución 

» y “y slente: raton de ésta anotación. 
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piu ARTICULO'""CUARTOL: DISPONER ¡que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: aMinscriba la referida 

q +88Crítura publiéá, “3urito con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura,.y'devuelva las 
AVE con la razón de la inscripción que se ordena; 
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Y, b cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que el Notario Vigésimo 
Prímero del cantón Guayaquil anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de junio de 1987 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha praccedido a aumentar su capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por dla presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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Dr. ara de Jero athe 
SUBINTENDENTE MWE/DERECHOS/SOCIETARIO DE LA 

| Queda inscrita esta Resolución de fojas 12.851 a 12.855, Nu 

mero 1.427 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y *
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notada bajo el número 12.142 del, Repertorio.= Guayaquil, veintisels 

de Mayo de m1 novecientos novent tres¿= El Registrador Mercan - 

  

Sé tomó ha de lo ordenado en esta Resolución a foja 15.162 del Re 0 

gistro Mebeanti1, Rubro dé Industriales de mí1l novecientos ochenta 

1 siete 1 margen dé la inscripción respectiva.» Guayaquil, vein- _ 

tiseis de|Mayo de mil toveciéntos no ad tres. El Registrador > 
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